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MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
N.° 8444, REFORMA LEY REGULADORA DE EXONERACIONES 

VIGENTES, DEROGATORIAS  Y EXCEPCIONES 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se modifica el párrafo segundo del artículo 3, de la Ley N.° 8444, 
Reforma Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y Excepciones, de 17 de 
mayo de 2005, cuyo texto dirá: 
 
Artículo 3- 
 
[...] 
El vehículo adquirido al amparo de la presente ley, solo podrá ser conducido: 

a. Por la persona beneficiaria. 

 

b. Cuando su discapacidad se lo impida: por otras personas debidamente autorizadas 

por el beneficiario o por su garante para la igualdad jurídica en apego a lo dispuesto 

en la Ley N° 9379, Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas 

con Discapacidad, del 18 de agosto de 2016. Las personas autorizadas deberán estar 

registradas al formalizar la solicitud ante la Dirección General de Hacienda del 

Ministerio de Hacienda; en este caso, será requisito indispensable que el beneficiario 

viaje en el vehículo.   

 

 

c. En situaciones especiales o de fuerza mayor podrá ser conducido por otras personas 

no registradas. Se deberá demostrar y comprobar la situación que amerito la 

conducción de personas no autorizadas, si no se logra demostrar la situación, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley con respecto a pérdida inmediata 

del beneficio y la detención del automotor por las autoridades competentes. 

Los vehículos adquiridos bajo este régimen, serán inscritos a nombre del beneficiario. Será 

facultad de las autoridades correspondientes comprobar si el vehículo está siendo 

utilizado para fines distintos a los establecidos en la ley. 

Rige tres meses a partir de su publicación.  


